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A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA 
LURDAULE, LRBANIZADORA DAULE S.A. 

e conformidad con lo que dispone el Art. 263 Iiteral 4 de la Lev de t*'ompañtias y la F S ñ 
Resolución No. 92.14. 3.0013 exvedida por la Supeniatendencia de Compañias el 18 de 

Sopliembre de 1992 publicada en el Reeístro oficial No. 44 del 13 de Octubre del Í E e 

del año 2007. a Diciemine 31. 

Se ha sado comprimiento a las normas jevales, tributarias v reglamentarias vigentes, as1 
como aitelias dictadas por la Junta Gegeral de accionistas, por el Direciorio que es el 

boto orgasmo de la Compañía 

La Junta de Accionitas recomendó buscar imeas de credito para poder operar en la 
vama de construcción privada Y de esa Lona cumodar con dos obietivos descados. 

Mentameadnde. 
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